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Rad. EJECUCTIVO                    08-638-40-89-001-2016-00152-00. 
DEMANDANTE:                       BANCOLOMBIA S. A            
DEMANDADO:                        Ángel Rueda Gómez   - Alba Franco Medina 
 
SECRETARIAL: Señora Juez, A su despacho el presente proceso ejecutivo, en el cual  la parte 
cesionaria   de los derechos del crédito solicita se decrete la terminación del proceso por pago Parcial 
de la Obligación  Sírvase a proveer, secretario JULIO DIAZ MORELO 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALARGA, ATLANTICO.  
Sabanalarga, Atlántico, 17 de junio de 2022. 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa claramente que el despacho mediante 
auto que anteceden negó la cesión de derechos litigiosas y dentro de este mismo proceso se 
encuentra como parte cesionarios del crédito garantías y privilegio que le corresponda a la parte  
cedente   en este caso a Bancolombia S. A es a la sociedad denominada REITERGRA S  A S  y No a la 
sociedad Central de Inversiones  S.A. Por lo que este Despacho judicial,  
 
RESUELVE: 
 
Primero.- Niéguesele  la solicitud de terminación del proceso por pago  Parcial de la Obligación  
presentada por la sociedad Central de Inversiones S. A  a través de su representante legal, proceso 
este  iniciado en contra de  Ángel Rueda Gómez   Alba Franco Medina  por las consideraciones y 
razones señaladas en la parte motiva de ata providencia  
Segundo.- DE igual formas  se notificara  esta  decisión  a las partes interesadas  de conformidad  a 
lo estarcido en el decreto 806 del 2020, . 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUEZ 

   MONICA MARGARITA ROBLES BACCA. 
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